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Vfas pecuarias necesarias

La «Cordel de Hellln».-Anchura legal: 37,61 metros.
2.3 «Vereda del Camino VIejo de Socovos a Hell1m>.-Anchu

ra legal; 20,89 metros.
3.a «Vereda de Elche de la Sierra».-Anchur.a.: 20,89 metros.

El recorrido, dirección y demás características de las vias
pecuarias expresadas figuran en el proyecto, redactado por
el Perito agrícola del Estado don Ariosto de Haro Martínez,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.-Esta resolución, qUe se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la prqvincia,
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo,
los que se consideren afectados por. ella, interponer recurso
de reposición previo al contencioso-administrativo en la forma,
requisitos y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en armonía. con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Cont.encioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 15 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario.

L. Garcia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de marzo de 1971 por la que se
aprueba la clastj1.caci6n de las vías pecuarias del
término municipal de Villaverde de Guadaltmar,
provincia de Albacete.

TImo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Villaverde de Guadallmar, provincia de Albace,te, en el que
no se ha formulado reclama.c1ón alguna durante su exposición
pública, siendo favorables todos los 1D.formes emitidos en relación
con la misma y cumplidos todos los requIsitos legales de tra
mitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.° Y 5.° al 12 del ~lamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la. Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con 1& propuesta de la Díreccíón
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto: ..

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Vi'llaverde de Guadalim&r,
provincia de Albacete, por- la que se consideran

Vías pecuarias nece8artas

«Cordel de Andalucia».-Anchura legal: 37,61 metros.
«Vereda de Villarrodrigo y RionsareS».-Anchura legal: 20,89

metros'

El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las vías
pecuarias expresadas, figuran en el proyecto de clasificación,
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ari08to de
Haro Martinez, cuy<) contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Ofícial del Estado» y «Boletin Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma.
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo en armonia con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-a.dministr~tiva.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afies.
Madrid, 15 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario L Gar-

ciade~~ ,.

Dmo. Sr. Dírector general de Ganadería.

ORDEN de 15 de marzo de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vws pecuarias exis
tentes en el termino municipal de Santibál1ez de
Esgueva, prOVincia de Burgas.

nmo. !3r;: Visto. el expediente seguido para la clasificación
de l:;ts, 'y"las pecuartas existentes en el término municipal de
Santlb",nez de Esgueva, provincia de Burgos, en el. que no
se. ha ~ormulado reclamación alguna durante su exposición pú
blIca, SIendo favorables todos los informes emitidos en relación
co~ l~, misma y cumplidos todos los requisitos legales de tra
mltaclOn;

Vistos los articulos 1.° al 3.0 f 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diCIembre de 1944, la Ley de
Concentración Parcelaria de '8 de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pretinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoria Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Santibáñez de Esgueva, provi11~
cia de Burgos, por la que se declara existen las síguientes:

«Cañada Mayor».-Primer tramo, anchura 7'5,22 metros; se
gundo tramo, anchura 60 metros-

«Vereda de Cilleruelo».-AnchurR 20;89 metros y en 400 me
tros anchura variable.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las· vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis Gonzúlez
Carpio Almazán, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

8egundo.-Esta ResolG:ción, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficia]» de la província para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición previO al oontencioso-adminlBtrativo en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo en armonía con el artículo 52
y sigutentes de la Ley de 27 de diciembre de· 1956 reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. L para su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Gar

ci& de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de marzo de 1971 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término mu.nicipal de Las Vesgas, pro~

vincia de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la. clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Las Vesgas, provincia de Burgos, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, Biendo favora
bles todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de
Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958,

-Este Ministerio. de .acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Las Vesgas, provincia de
Burgos, por la que se declara existen las siguientes;

«Vereda de Lences».
«Vereda de Poz..A a Briviesca».
Estas dos veredas con una anchura de 20,89 metros.
«Colada de Solduengo».-Anchura seis metros.
«Colada de Los Barrios de Bureba».-Anchura 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las vías expresadas, figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Luis González
Carpio Almazán. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia para
general conocimiento agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se. consideren afectados por el1a interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo en armonía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo queoomunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1971.-P, D., el Subsecretario, L. Gar

cia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.


